
9

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total %

Meta 0

Realizado 0

Meta 6 6 12

Realizado 6 6

Meta 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60

Realizado 5 1 5 5 5 21

Meta 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Realizado 0 0 1 1 1 3

Meta 5 5 5 15

Realizado 5 5

Meta 1 1

Realizado 0

Meta 1 1 1 3

Realizado 1 1

Meta 0

Realizado 0

Meta 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Realizado 100% 100% 100% 100% 100% 42%

Meta 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Realizado 100% 73% 45% 100% 100% 35%

Meta 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Realizado 100% 100% 100% 100% 100% 42%

Meta 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 36

Realizado 3 3 3 3 3 15

Meta 1 1 2

Realizado 0

Meta 2 2 2 6

Realizado 2 2

Meta 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Realizado 1 1 1 1 1 5

Meta 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24

Realizado 2 2 2 2 2 10

Meta 1 1

Realizado 0

Meta 0

Realizado 0

126.-Elaborar el informe final de la implementación de la ENBG en el que se describa el impacto de las acciones

realizadas.
0.00%

LE
S

P

127.-Suscribir la ENBG con las autoridades estatales competentes.

123.-Difundir entre el personal del APCRS el Código de Ética y el Código de Conducta aplicables. 33.33%

124.-Canalizar, a través del área de vinculación, a los interesados que presenten denuncias por presuntas

irregularidades contra personal del APCRS. 1-(4.2) (3-4.3)
41.67%

125.-Enviar el avance de la ejecución de las actividades de la ENBG en los formatos establecidos con la evidencia

correspondiente.
41.67%

120.-Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias equipadas con cámaras de videograbación para

la atención del sector regulado y partes interesadas. (1-3.4) (4-V3)
41.67%

121.-Establecer un centro de control para el resguardo del material clasificado de las videograbaciones derivadas

de verificaciones sanitarias y de la atención en salas multidisciplinarias. 1-(3.5)
41.67%

122.-Capacitar a las personas servidoras públicas del APCRS en materia de prevención de actos de corrupción e

integridad en el servicio público. 1-(4.1) (ind 2)
0.00%

117.-Elaborar y publicar en el periódico oficial del estado el Procedimiento para la Realización de Visitas de

Verificación con Videograbación y en Salas Multidisciplinarias.

118.-Realizar y reportar visitas de verificación con videograbación a los establecimientos incluidos en el programa

anual de verificación. (1-3.3), (4-V1),  
41.67%

119.-Realizar y reportar visitas de verificación con videograbación de los establecimientos objeto de denuncia

sanitaria. (4-V2)
34.85%

114.-Fortalecer la colaboración en materia de prevención de la corrupción con cámaras y prestadores de servicios

dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y del APCRS. (1-2.2), (3-2.2)
33.33%

115.-Participar en el Programa Nacional de Supervisión y Armonización Regulatoria. (5-V1 y V2) 0.00%

116.-Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los

Servicios de Salud y/o del APCRS) para contar con las atribuciones para realizar visitas de verificación con

videograbación y en salas multidisciplinarias.

33.33%

Actividades Especifica

A
P

C
R

S

110.-Suscribir la ENBG con las autoridades estatales competentes. 1-(1.3)

111.-Consolidar y presentar los resultados de la implementación de la ENBG con las autoridades estatales

correspondientes. (1-1.5) (3-1.5) 
50.00%

112.-Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales informativos sobre los mecanismos

implementados por el APCRS en el marco de la ENBG (1-2.1 y 2.3) (3-2.1)  (3-2.3)
35.00%

113.-Difundir en todos los sitios de atención a usuarios (ventanillas, CIS y jurisdicciones u homólogas) la

información sobre requisitos, tiempos y costos de los trámites que el APCRS realiza.
25.00%

Objetivo Específico
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales 

y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario.



Meta 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24

Realizado 2 2 2 2 2 10

Meta 1 1 2

Realizado 0

Meta 2 2 2 6

Realizado 2 2

Meta 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24

Realizado 2 2 2 2 2 10

29.99%

Nota
El presente informe constituye un avance mensual preliminar del nivel de cumplimiento.

Los resultados aquí presentados son de carácter informativo y estarán sujetos a la validación y emisión del dictamen definitivo por parte de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

33.33%

131.-Enviar el avance de la ejecución de las actividades de la ENBG en los formatos establecidos con la evidencia

correspondiente.
41.67%

LE
S

P

128.-Elaborar y difundir en medios físicos y electrónicos los mecanismos implementados por el LESP en el marco

de la ENBG.
41.67%

129.-Capacitar a las personas servidoras públicas del LESP en materia de prevención de actos de corrupción e

integridad en el servicio público.
0.00%

130.-Difundir entre el personal del LESP el Código de Ética y el Código de Conducta aplicables.


